
Nombre de la 
Presentación 

FORMATO DE SALIDA DE 
MENORES 



El 03 de enero de 2014 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se reforma y 

adiciona la circular referente a los 
documentos migratorios y los formatos 
de solicitud de trámite y estadísticos del 

Instituto Nacional de Migración, que 
incluye el Formato de Salida de 

Menores (SAM), señalado en el Artículo 
42 del Reglamento de la Ley de 

Migración en su modificación del 02 de 
diciembre de 2013. 

FORMATO DE SALIDA DE MENORES 



Para Niñas, Niños, Adolescentes o Personas bajo tutela jurídica en términos de la 
legislación civil que vayan acompañados por un tercero mayor de edad o viajen 
solos, podrán  viajar con:  

1) Documento otorgado ante fedatario público 
2) Documento expedido por autoridad competente  
3) Formato que para tal efecto establezca la autoridad 

migratoria. 

La medida aplica para menores mexicanos y extranjeros residentes temporales, 
permanentes y residentes temporales estudiantes. Quedan fuera los visitantes. 

FORMATO DE SALIDA DE MENORES 



PROCEDIMIENTO DE SALIDA DE 
MENORES 

 



CONSIDERACIONES SOBRE EL 
FORMATO DE SALIDA DE MENORES 

El Formato expedido por el INM 
puede utilizarse una sola vez y tiene 

una vigencia de hasta 180 días 
desde su expedición hasta su 

utilización. 

Con independencia de la opción que 
los padres o tutores determinen 

utilizar, la responsabilidad última de la 
autorización de la salida de los 

menores es de éstos.  

La responsabilidad de la autoridad migratoria es, de acuerdo con la 
normatividad aplicable: 
      1. Vigilar el cumplimiento de los requisitos previstos para la salida de 
personas de territorio nacional. 
      2. Dejar registro de la salida de personas de territorio nacional (en particular 
de los menores). 
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